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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 019-2020-MPH

Huaral, 02 de enero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Poiítica del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo ~º\~e la Ley Nº 27~72, Ley Orgánica de Munidpali~~~es, establece que la
administración municiB~~~§;~Jrtegrr8~H9:r 19:~,J°~ncionarig~Ys~ryiciW~sP4~1ic<Ji,!~·~mpleadosy obreros
que . ~reste,~ servici~~!lJ/~l~'~ª,~··~j~I~~idadÍ··Y corr~~pbn~~ ·~·yt!~.9.9:;~~gtj{~li,?'~idadorganizar la
administración de acuemo:ltllltit~~fCtades '{presupuesto;• Ch~

Que, el n~
establece que son
los demás funcioá

la Nº 44p-2019-rvff¡,.¡d
o Encarnación, ~fu..el cjr~
alidad Provincia~~e ldtiiaraf;

.c:-''/\ .; .··:·;;~:'..~:}'.'}:it&Z~~?\tc'.~~),j'ti•( ' ':fh.::t<:';._ .:'11~56:(:::_ - '¡;:::·:-:~;<,..: ,,-_ ': •: ,, - ' '-···:·-/;
':0<'.lMat5J7c~~2-2019-MPH/GAF/SGLCPMde fecha.~"(' de 8ic~Oibre de 2019, el

C.P.C. Eliseo Jhol'lr\y Melgar~j<t.~ncarnación, pone a disposición det~tcald~t~e>fa Municipalidad
Provincial de Huaratefcargo deSubGerente de Logística, Control Patrimonial y Maes~r¡;mza.

Que, la MuníJ~alidad Provincial de Huaral para viabilizar una correcta administración municipal,
considera necesario confirmar los cargos de los funcionarios puestos a disposición; por lo que, es
pertinente ratificar en el cargo al precitado funcionario.

Que, m
se designó al C..
Control Patrímonf

re de 2019,
de Logística,

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 2'7972, LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR al C.P.C. ELISEO JHONNY MELGAREJO
ENCARNACIÓN en el cargo de Sub Gerente de Logística, Control Patrimonial y Maestranza de la
Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio We6: www. ?rlunili.uara[go6.pe - Correo: mpli.uara[@munili.uara[go6.pe
<P{azade ;Irmas de Huaraf S/n -Jfuara[ - 'Iélf: (01) 246-2752 / 246-3617

1


	Page 1
	Titles
	9tf.unici.patiáaá (J'rovincia{ áe Jf uara{ 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 019-2020-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6



